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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701018P04228 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE OCTUBRE DEL 2018, (17:00) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. o - Porsona que le 
identidad Identificación [Nacionalidad | Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

JARAMILLO VERA VIVIANA DE [POR SUS PROPIOS 

LAS MERCEDES DERECHOS 

Natural ARDILA ARDILA JUAN CARLOS CÉDULA 1720154788 CEDENTE 

Natural CÉDULA 1711187953 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 4 de s Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
ARDILA RUIZ GUILLERMO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1719013557 [nz (A) 
HERNANDEZ CAMACHO DIANA |POR SUS PROPIOS COLOMBIAN | CESIONARIO MARCELA. DERECHOS CÉDULA 1721428405 |; (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA BENALCAZAR 

D DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu DELACTO O - 

CONTRATO: 

ARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO





NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva    
  

  

4 2018 | 17 01 18 P04228 “                   
  

  

Notar e 18 

] : 

8 ACTO: 

9 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

10 COMPAÑÍA INTERTRADING 

11 ARDILA CORPORATION CIA. LTDA. 

12 

13 

14 OTORGANTES: 

15 

16 NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD 

17 ARDILA ARDILA JUAN CARLOS 1 CC. 1720154788 / CEDENTE 

18 JARAMILLO VERA VIVIANA DE LAS MERCEDES Cc. 1711187953 ” CEDENTE 

19 ARDILA RUIZ GUILLERMO ALFONSO / CC. 1719013557 “ CESIONARIO 

20 HERNANDEZ CAMACHO DIANA MARCELA í CC. 1721428405 í CESIONARIA 

21 

22 

23 CUANTIA: USD $ 520.00 

24 

25 DI 3 COPIAS -EP- 

26 

27 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264-130 — 2923 994 
Cel.: 0096 591682 —Fmail: infoOnotaria1Ranito.com
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República del Ecuador, hoy día, JUEVES ONCE (11) de 

OCTUBRE de DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 

DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte los cónyuges 

JUAN CARLOS ARDILA ARDILA y VIVIANA DE LAS 

MERCEDES JARAMILLO VERA, por sus propios y 

personales derechos y por los que les corresponde dentro 

de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por 

otra parte, el señor GUILLERMO ALFONSO ARDILA RUIZ, 

por sus propios y personales derechos; y, la señorita DIANA 

MARCELA HERNANDEZ CAMACHO, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señora Diana 

Marcela Hernández Camacho, que es colombiana de estado 

civil casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, en las siguientes direcciones: los cónyuges Juan 

Carlos Ardila Ardila y Viviana De Las Mercedes Jaramillo 

Vera, en la Calle Nogales N cincuenta guión dos siete seis 

y Amarantos; teléfono cero nueve nueve ocho tres uno 

nueve dos nueve cuatro; correo electrónico 

juardila40(MHhotmail.com; el señor Guillermo Alfonso Ardila 

Ruiz, en la Calle Burgeois N treinta y cuatro guión 
  

quinientos siete y Avenida República, Departamento ciento 

siete; teléfono cero nueve nueve seis seis uno ocho cuatro 

seis seis; correo electrónico gerencia(Ovanderpet.com; y, la 

27 señora Diana Marcela Hernández Camacho, en la Calle
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Museo Solar y Lulumbamba, Casa treinta y tres, Conjunto 

Plaza Sol; teléfono cero nueve nueve seis tres uno cero 

lectról 
  

nueve seis nueve, correo 

    

  

dianamarcela(Mvanderpet.com; hábiles en: derecho” ¿Para 

contratar y contraer obligaciones; a quienes desconocer do: doy - 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos: “de 

identidad cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, autorizando además, la consulta e 

impresión de sus certificados electrónicos de datos de 

identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que también se agregan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una cesión de participaciones regida por las 

cláusulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública 

las siguientes personas: POR UNA PARTE, y en calidad de 

CEDENTES, Uno) Los cónyuges JUAN CARLOS ARDILA 

ARDILA y VIVIANA DE LAS MERCEDES JARAMILLO 

7NERA mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial18auito.com
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domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil 

casados, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos y los de la sociedad conyugal! que tienen formada; 

Y POR OTRA PARTE, comparecen en calidad de 

CESIONARIOS. Uno) El señor GUILLERMO ALFONSO 

ARDILA RUIZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad 

de Quito, por sus propios y personales derechos; y, Dos) La 

señorita DIANA MARCELA HERNANDEZ CAMACHO, de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno) La compañía INFERTRADING ARDILA 

CORPORATION CIA. LTDA. se constituyó el siete de 

noviembre del dos mil dos, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notario Vigésimo Tercero Interino del 

cantón Quito, doctor Gustavo García, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta de enero 

del dos mil tres. DOS) La compañía INTERTRADING 

ARDILA CORPORATION CIA. LTDA. modificó su objeto 

social y reformó sus estatutos el veintisiete de abril del dos 

mil once, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notario Cuadragésimo del cantón Quito, doctor Oswaldo 

Mejía, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

  

La compañía INTERTRADING ARDILA CORPORATION 

CIA. LTDA. amplió su objeto social y reformó sus estatutos 

Te diez de agosto del dos mil diecisiete, mediante escritura
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pública otorgada ante la Notario Décimo Quinto del cantón 

Quito, doctor Juan Carlos Morales, debidamente inscrita en 

    
el Registro Mercantil del cantón Quito el veintidós de: agos o: 

del dos mil diecisiete. CUATRO) EL € : 
autorizado mediante Junta General de 'Sociógí_ de ol 

compañía INTERTRADING ARDILA CORPORATION ¿CIA. 

LTDA. celebrada el veinte de julio del dos mil dieciocho, a 

ceder sus participaciones que mantenía en la compañía a 

favor de los Cesionarios respectivamente, conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, 

se procede a realizar las siguientes CESIONES: TRES. 

UNO.- Los cónyuges JUAN CARLOS ARDILA ARDILA y 

VIVIANA DE LAS MERCEDES JARAMILLO VERA ceden y 

transfieren cuatrocientas dieciséis (416) participaciones de 

su propiedad en la compañía INTERTRADING ARDILA 

CORPORATION CIA. LTDA. a favor del señor GUILLERMO 

ALFONSO ARDILA RUIZ. TRES.DOS.- Los cónyuges JUAN 

CARLOS ARDILA ARDILA y VIVIANA DE LAS 

MERCEDES JARAMILLO VERA ceden y transfieren ciento 

cuatro (104) participaciones de su propiedad en la compañía 

INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA. a 

favor de la señora DIANA MARCELA HERNANDEZ 

CAMACHO. Una vez que se perfeccionen las cesiones de 

participaciones antes mencionadas, la nueva configuración 

de socios de la compañía INTERTRADING ARDILA 

CORPORATION CIA. LTDA. quedará estructurada de la 

  7 siguiente manera: - 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



  

SOCIO CAPITAL SUS- | No. DE PARTICI- % 

CRITO Y PAGADO PACIONES 
  

ARDILA RUIZ GUILLERMO 

ALFONSÓ 

DIANA MARCELA 

HERNANDEZ CAMACHO 

TOTAL 10,400.00 10,400.00 100% 

1 CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, 

2 los CESIONARIOS pagan al CEDENTE por las 

3 participaciones transferidas a su favor lo que a cada uno le 

10,296.00 10,296.00 99% 
  

104.00 104.00 1% 

              
  

4 corresponde valorando cada participación a su valor 

5 nominal, es decir de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

s UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE 

7 DÓLAR (USD $ 1,00) cada una. EL CEDENTE declara 

g expresamente haber recibido a entera satisfacción la 

9 totalidad del pago por las participaciones que mediante este 

lo acto transfiere a favor de los  CESIONARIOS 

11 respectivamente, por lo que no tiene nada que reclamar por 

12 este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos 

13 los gastos e impuestos que demande el otorgamiento de 

14 esta escritura pública, serán de cuenta del CEDENTE. 

15 SEXTA: ACEPTACIÓN.- El CEDENTE y los CESIONARIOS 

16 declaran que aceptan este contrato en todas sus partes. 

17 Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

18 — cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

19 (FIRMADO) Doctora Verónica Ruales Díaz, profesional con 

20 matrícula nueve mil doscientos veintiocho del Colegio de 

21 Abogados de Pichincha” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

22 misma que queda elevada a escritura pública con todo 

23 el valor legal.- Para la celebración y otorgamiento de la 

7 presente escritura se observaron los preceptos legales que
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1 el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

2 comparecientes, aquellos se ratifican en la apiación de su 

  

   
4 al protocolo de esta Notaria la presente escritura + 

5 cual doy fe.- 

  

6 Do Ae e 

a) /JUAN CARLOS ARDILA ARDILA 

9 c.c zo gures, C.V. 008-032 

     

   
   

= A MERCEDES JARAMILLO VERA 

13 CV. 0904-16 ( 

14 

15 

16 O ALFÓNSO ARDILA RUIZ 

17 A... )+1170/33X 27 C.v. 

18 

SON 

¡20 ER y DEZ CAMACHO 

23 oe lll C.V. Ol6-906 
22 

23 

24 

26 DOG NDA ZAPATA SILVA 

27 NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

28 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



RE P Ú B Ll CA D E L E Cc U A D O R BE Dirección General de Registro Civil, 
z $= Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

eS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720154788 

Nombres del ciudadano: ARDILA ARDILA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO VERA VIVIANA DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: ARDILA GONZALEZ HUMBERTO 

Nombres de la madre: ARDILA RUIZ ZORAIDA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 / 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

nes FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

7 

N? de certificado: 185-163-42103       

          

  e LID 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

    

  IN 3 
  

      

  

        

I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

5



MSTHUCCIÓS PROFESION * OCUPACIÓN 

PRIVADO BACHILLERATO" EXMPLEADO 
de APOLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 

. ARDILA GONZALEZ HUMBERTO - 
ADOLNDOS Y NOMBRES DE LA MADRE      7 ARDILA RUIZ ZORAJDA ñ 

1 LUGAR Y FECHA DEDYFEDICION: 

QUITO 

HA rca el 

  

      vE 

empata | A 

Notaría 18 
Quito, D-M- A    

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ax 
4 DE FEBRTRAO 2018 end) E 

008 008 - 032 1720154788 
NÚMERO CÚDMA 

Aa ARDILA ARDILA JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QuIrra 
CANTÓN ZONA, 1 

RPUAPA, 
PARROQUIA 

OA 

    

(son) igualles) al(los) 

documento(s) originalles), extididois) por el (la) peticionario(a). 

 



RE P Ú BLICA D E L E C UA DO R PE Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711187953 
  

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VERA VIVIANA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARDILA ARDILA JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: MIGUEL ALFREDO JARAMILLO 

Nombres de la madre: MARIA DEL CARMEN VERA VERA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2009 e 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

aniso FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

z 

LL 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN =— .” 3 _ A UL FEORERO 3010 cae» / cm a ir, 
apartan, 

004 004 - 161 1711187953 
¿e MBA PE aRAmILO VERA VIVIANA DE Ls 

MERCEDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITO 

CANTÓN ZONA: 1 

SAN ISIDRO DEL INCA 
PARROQUIA 

IA 
Hara domillo 

RAZON: Doy fe que tas) fotocoplals) que antecedeln) y que 

obraln) en UNO ss sy útil les). es (son) igualles) alllos) 

documento(s) originalles]. exhíbicols) por el (la) peticionario/a). 

Quito, 

  

Do
    

    

SS, 

ra. Glenda. Zapata Silva Notaría da ¿e 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO. Oiiito,
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719013557 

Nombres del ciudadano: ARDILA RUIZ GUILLERMO ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ CABALLERO LUZ STELLA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARDILA G JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: RUIZ ANA TULIA - 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

nos FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCH 

  

A 
181-163-42242 

  

  

          

    

  

  

  

    

        

  

        

  

  

   Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se preserite este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera) 1 y a la LCE. 

Vigencia del decumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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PROFESION / OCUPACIÓN 

C EMPLEADO PRIVADO 
| Y NOMBRES DEL PADRE 4 
G JOSE GUILLERMO » 
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RAZÓN: Doy fe que is(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 

wm obraln) en QA fojats) útilles), es Ison) igualfes) alflos) 

documento(s) originales). exhibido(s) por el (la) peticioneriofe). 

Quito, 110012019        

    

ra. Glenda. Zapata Silva Noraría 78 
NOTARIA DECIMA OCTEVA DE Curro Delta, DM.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721428405 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ CAMACHO DIANA MARCELA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIETO RODRIGUEZ JOHN ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: HERNANDEZ CALDERON CARLOS JULIO 

Nombres de la madre: CAMACHO FONSECA FLOR HILDA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

Episos: FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

N? de certificado,/185-163-42278 

DI 
185-1563-422783 

La institución o persona ante guien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 

    
| A Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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RAZÓN: Doy fe que la(s) ) fotoconials) que antecede(n) y que 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA.” 

REUNIDA EL 20 DE JULIO DEL 2018 

En la ciudad de Quito, el 20 DE JULIO DEL 2018, a las 16h00, en las oficinas de la Compañía, 

ubicadas en la Avenida Bellavista OE3-250 y calle Laguna, se reúnen los siguientes sociosde la” 
compañía: Feria e 

     
     
  

         

  

  

05 CAPITAL SUSCRITO Y | No. y DE 
PAGADO PARTICIPACIONES? 

ARDILA RUIZ a a 
GUILLERMO ALFONSO 2:880.00 550. 

o e A 520.00 520.00 0-50 
TOTAL 10,400.00 10,400.00: | 100% |.       

  

  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de 416 Participaciones del señor Juan Carlos Ardila Ardila 

a favor del señor Guillermo Alfonso Ardila Ruiz. 

2. Autorización para la Cesión de 104 Participaciones del señor Juan Carlos Ardila Ardila 

a favor de la señorita Diana Marcela Hernández Camacho. 

Preside esta sesión la señora Luz Sánchez Caballero, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como Secretario actúa el señor Guillermo Ardila Ruíz, en su calidad de Gerente 

General de la compañía. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General de Socios, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cesión de 416 Participaciones del señor Juan Carlos Ardila Ardila 

a favor del señor Guillermo Alfonso Ardila Ruiz. 

El señor Juan Carlos Ardila Ardila informa a los socios presentes su intención de transferir 416 

participaciones, de su propiedad en INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA. a favor 

del señor Guillermo Ardila Ruíz, por lo cual solicita la respectiva autorización. 

Los socios presentes por unanimidad coinciden en aprobar y en consecuencia autorizan al 

señor Juan Carlos Ardila Ardila para que proceda a transferir cuatrocientos dieciséis (416) 

participaciones de su propiedad a favor del señor Guillermo Ardila Ruíz. 

2. Autorización para la Cesión de 104 Participaciones del señor Juan Carlos Ardila Ardila 

a favor de la señorita Diana Marcela Hernández Camacho. 

El señor Juan Carlos Ardila Ardila informa a los socios presentes su intención de transferir 104 

participaciones, de su propiedad en INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA. a favor 
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de la señorita Diana Marcela Hernández Camacho, por lo cual solicita la respectiva 

autorización. 

Los socios presentes por unanimidad coinciden en aprobar y en consecuencia autorizan al 

señor Juan Carlos Ardila Ardila para que proceda a transferir ciento cuatro (104) 

participaciones de su propiedad a favor de la señora Diana Marcela Hernandez Camacho. 

Una vez que se perfeccione la cesión de participaciones antes mencionada, la nueva 

configuración de socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

        

SOCIO SUSCRITO y | Nor DE o, PAGADO PARTICIPACIONES 

O E GUILLERMO 10,296.00 10,296.00 99% 

PERNANDEZ CAMACHO 104.00 104.00 1% 
TOTAL 10,400.00 10,400.00 | 100%       
Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la preparación del 

Acta respectiva. Reinstalada la sesión, el Presidente somete a consideración de la Junta el Acta 

de DAN misma que es aprobada por unanimidad. 
/ 

LaP ca levanta/a sesión sierído las 17h00, 
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'Presidente Secretario



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA., otorgada 

por JUAN CARLOS ARDILA ARDILA; y, VIVIAN DE LAS 

MERCEDES JARAMILLO VERA, a favor de GUILLERMO 

ALFONSO ARDILA RUIZ; y, DIANA MARCELA HERNÁNDEZ 

CAMACHO, misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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Factura: 001-003-000038997 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

IDROVO CORREA CELSO 

RUBEN 

SOCIAL 

  

A 
20181701023001295 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701023001295 

MATRIZ 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (9:52) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

07-11-2002 

038214 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0300942752 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-10-2018 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181701018P04228   
  

FECHA: 

TIPO DERA. B 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    
   

NOTARIO(A) GABRI 

NOTARÍA VIGÉSIMA ABRCERA BEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 181701023001295 

MATRIZ 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (9:52) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

07-11-2002 

038215 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

IDROVO CORREA CELSO 

        
  

  

  

  

  

RUBEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0300942752 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [pocumento DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-10-2018 
    NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701018P04228     

  

No. IDENTIFICACIÓN 
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A DEL CANTÓN QUITO 
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA., otorgado ante el Doctor 

Gustavo García Banderas, el siete de noviembre del año dos mil dos, por el 

señor GUILLERMO ALFONSO ARDILA RUIZ, JUAN CARLOS ARDILA ARDILA 

Y PAÚL RENATO ZAVALA AGUAYO; lo referente a la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  INTERTRADING  ARDILA 

CORPORATION CIA. LTDA., constante en el testimonio debidamente certificado 

que antecede.- Quito, a, 05 de noviembre de 2018.- 

DOCTOR GA CEL QUIZO 

NOTARIO VIGÉSIMO TERGÉRO DEL CANTÓN 
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QUITO 
  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

ro _LIMITADA 
10, NÚMERO DE REPERTORIO: 125208 

ps FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2018 
% NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1182 
E REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
FR NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

sa costiP” RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /11/10/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERTRADING ARDILA CORPORATION CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 520 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 416 A FAVOR DE GUILLERMO ALFONSO 

ARDILA RUIZ Y 104 A FAVOR DE DIANA MARCELA HERNANDEZ CAMACHO..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 339 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE ENERO DEL 

2003..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿38 ROgiStro 
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FECHA DE EMISIÓN: QuITC ), A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE 982018 
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rl JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQY! -2015) 
$ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Sn A 
Percanty 49, ca 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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